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D. IGNACIO FERNÁNDEZ DEL PÁRAMO, SECRETARIO  DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
OVIEDO. 

 CERTIFICA: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el viernes, 26 de octubre 
de 2018,  adoptó el siguiente acuerdo: 

 
3.3.- CONVENIO CON FUNDACIÓN UNIVERSIDAD DE OVIEDO PARA “SI SOMOS INNOVACIÓN” Y 

“E2 ESTUDIANTE POR EMPRENDEDOR” (480041-2018/11). 
Se da cuenta de la propuesta de la Concejalía de Gobierno de Promoción Económica y Empleo del 

pasado día 17, que es del siguiente tenor: 
==”A la vista de la documentación obrante en el expediente de referencia, esta Concejalía formula la 

siguiente PROPUESTA 
Primero.- Aprobar el convenio con la Fundación Universidad de Oviedo, para la ejecución del programa 

de actividades del proyecto “Oviedo Emprende” 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018. 
Segundo.- Aprobar el gasto y el pago anticipado de la subvención por importe de 55.000 €, con cargo a 

la Aplicación Presupuestaria: 131 433 48999 
Tercero.- La justificación de las actuaciones subvencionadas se  realizará sobre la totalidad del importe 

presupuestado del proyecto, pudiendo realizarse variaciones entre las distintas partidas del presupuesto por 
causas motivadas que hayan sido objeto de autorización previa. 

Cuarto.- En cumplimiento de lo acordado por la Junta de Gobierno Local, en sesión de 21 de enero de 
2010, queda excluida la posibilidad de subcontratación de la actividad que constituye objeto de esta 
subvención. 

Quinto.- Autorizar al Concejal de Gobierno de Promoción Económica y Empleo para la firma del 
convenio.“== 

Visto informe de Intervención de fecha 15 de octubre de 2018, la propuesta es aprobada por 
unanimidad. 

 Y para que así conste, expide la presente certificación, en Oviedo, a viernes, 26 de octubre de 2018, 
haciendo constar que este certificado se emite a reserva de los términos que resulten de la aprobación del 
acta correspondiente, aún no recaída. (Art. 206 del ROF, R.D. 2568/86). 
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